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INTRODUCCION 

El presente Manual tiene como finalidad principal organizar, regular y orientar el 

proceso de evaluación del desempeño laboral de las personas servidoras públicas 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huimanguillo, Tabasco. Su objetivo 

es propiciar una mejora continua en la calidad de los servicios públicos ofrecidos 

a la ciudadanía. 

Este documento establece los objetivos generales y específicos del sistema de 

eva uación, el marco legal que respalda su aplicación, así como los fundamentos 

teóricos que justifican su diseño y operatividad. Asimismo, describe el proceso 

para implementar la evaluación del desempeño incluyendo los procedimientos, 

criterios, grupos laborales y áreas de evaluación correspondientes. 

De acuerdo con la estructura administrativa del Municipio, la aplicación del 

presente sistema estará a cargo del área o la persona responsable que designe 

el Ayuntamiento, conforme a sus atribuciones y a la normatividad vigente. 

El Manual también incorpora los instrumentos necesarios para su ejecución, 

como los instructivos de aplicación y formularios de evaluación, alineados a 

los requerimientos y características de cada puesto de trabajo. 

MARCO NORMATIVO 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Tabasco. 

• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y sus Municipios. 

Los acuerdos y disposiciones internas del Ayuntamiento de Huimanguillo, 
Tabasco. 

OBJETIVOS 

1. 1 Objetivo General 

Organizar. orientar y regular los procesos de evaluación del desempeño del 

personal del Municipio de Huimanguillo Tabasco, con el propósito de favorecer 

la eficiencia, la responsabilidad y la calidad de los servicios brindados a la 

ciudadanía. 

1.2 Objetivos Específicos 

• Establecer criterios objetivos para el otorgamiento de estímulos y 
ascensos a las personas servidoras públicas. 

• Implementar mecanismos técnicos y administrativos para la valoración 

individual del desempeño del personal servidor público. 

• Determinar indicadores de logro que permitan medir el cumplimiento de 
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los objetivos institucionales y evaluar la contribución del personal en 

función de sus competencias 

• Formular programas de capacitación con base en los resultados de 

la evaluación, para corregir deficiencias y fortalecer el desarrollo 

profesional. 

• Fomentar una cultura institucional de evaluación que refuerce el sentido 

de pertenencia y promueva la mejora continua en la prestación de los 

servicios públicos. 

ALCANCE 

Este Manual es aplicable a todo el personal activo de las Unidades Administrativas 

del Ayuntamiento del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, cuyos puestos estén 

clasificados como administrativos u operativos. 

Aplicación del Sistema de Evaluación del Desempeño 

El sistema de evaluación del desempeño contenido en este Manual se 

orientará para las siguientes disposiciones técnicas, administrativas y 

financieras: 

Ciclo de Evaluación 

El periodo de evaluación comprenderá un año laboral, dividido en dos 
periodos semestrales: 

• Primer periodo: enero a junio 

• Segundo periodo: julio a diciembre 

• Esta división permitirá evaluar el desempeño en intervalos que 

faciliten la retroalimentación continua y la corrección oportuna de 

aspectos que lo requieran. La evaluación se desarrollará tomando 

en cuenta: 

• Los procesos de planificación institucional. 

• La ejecución de programas de capacitación. 

• Los procesos presupuestarios del Ayuntamiento. 

Consideraciones institucionales 

• La evaluación estará directamente relacionada con las funciones y 

responsabilidades propias del nivel funcional en que se 

desempeñen las personas servidoras públicas, así como con los 

requerimientos específicos del puesto. 

• La escala de evaluación contenida en este Manual será el 

instrumento principal para la obtención de datos objetivos sobre el 

desempeño del personal 

• Las jefaturas aplicaran sistemáticamente la observación directa y 
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utilizaran listas de verificación (chequeo) de manera periódica o 

cuando sea necesario, a fin de dar retroalimentación oportuna y 

permitir al personal corregir aspectos antes de la evaluación anual 

final. 

• Los resultados de la evaluación anual se integrarán al expediente del 

empleado. Las evaluaciones intermedias solo se considerarán como 

herramientas de apoyo para la valoración final. 

• La evaluación se aplicará mediante el uso de formularios 

diferenciados, según el nivel funcional: 

• Formulario para Personal Administrativo 

• Formulario para Personal Operativo 

• Ambos formularios estarán diseñados en función de las 

competencias, responsabilidades y características del puesto, así 

como de las áreas clave de desempeño identificadas para cada 

nivel. 

Distribución de los Empleados por Grupos Laborales 

La asignación del formulario correspondiente para la evaluación del desempeño 

será determinada por el jefe inmediato, considerando las funciones efectivamente 

desempeñadas para el empleado y conforme a los niveles funcionales 
establecidos en este Manual: 

• Nivel de Dirección 

• Nivel Administrativo 

• Nivel Operativo 

Esta clasificación se realizará tomando en cuenta la naturaleza real de las 

funciones que desempeña cada persona servidora pública. conforme a la 

estructura básica del Municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

La correcta identificación del nivel funcional es fundamental para asegurar que la 

evaluación sea pertinente, justa y adecuada a las responsabilidades y 

competencias de cada persona servidora pública. 

Evaluación 

La evaluación del desempeño se aplicará conforme a los criterios y factores 

establecidos en los formularios respectivos. y se realizará al menos una vez por 
año. 

Fases del proceso evaluativo: 

1. Recolección de información: 

2. El jefe inmediato recopilara información mediante observación directa, 

revisión de resultados y la aplicación del formulario correspondiente . 
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TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 

correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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